
26262 27 aicieml:ire 1974 B. O. del K-Núm. 310

Puntuación 3. SOLlCln:DES

Bases de convocatoria

Los aspirantes apmbados deberán cumplímt:~ntat' lo estable
cido en 1& norma número 9 de la citada Resolución el·e 1,') de
julio de 1974.

Madrid 20 de diciembre de 1974.--EI Secretario del rrihunaJ.
Carmen Pérez Blanco.-Visto bueno: El Presídenlc de} Tribu
nal, Fernando Pastor Cosculluela.

Para ser admitidos a la pn!lctica de las prut.'bab sc!eclivas.
serán necesarios reunir los -siguientes req uísHos:

al Ser fundon<>.rio de carrera de diferfmle especialidad ()
nivel del Instituto Nacional de Urbanización,

bJ Estar en posesión del título de BaChiller Superior o equi~
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha. eh que termi
ne el plazo de presentación de instancias.

, L~s requísitos anteriores deber~n poseerse en el momento de
flllalIzar el plazo de- presentaCIón de solicitudes y gozar de los
mismos durante el procedimiento dE', selección hv,sta. el momento
del nombramiento.

3.1 Forma

Los qt:e deSl'en tomar parte en l&s 'pruebas selectivas deberán
en su solicitud, presentada en duplicado ejemplar según modelo
que f\0 adjunta, hacer constar lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen los requísHos exigi
dos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su
documento nacional de idelltídad.

bl Comprom.eterse. en caso de ')btener plaza, a jurar aCata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demas U'yeS Fundamentales det Reino.

el Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1917 pnr reunir los requistos p,xi
gidos on la misma.

3.2 Ofgano a quign se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo sei'ior DireetOl'
Gerente del Institut.o Nacional de Urbanización,

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación sera el de treinta días contados a
partir del siguiente al dt1 publi-cacióri de la convocatoria en el
«Boletín Oficlal del Estado~

;~.4 Lugar de pr€[;entación

La prf>sentaclón de solicitudes se hará en el Registro General
del Instituto Naciunal' de UrbaninlCiún o en los lugares que
determina el artículo ·66 de In L::y de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. lmport:': de los derechos de (.'.y(tIllen para tomar part(; en
las pruehas selectiv::l,s.

Los d':n)ch(~'j de examen serún de ;;;50 ·pesetas.

:).6 Formü de efectuar el in9reso

El importe de dichos derechos se ingresará en la Habilitación
del Instituto Nacíonal de Urbanización, o bien por giro pcJstal o
telegrúJico, haciendo constar en {'st.e caso en la solicitud, el
número y fecha de! giro.

::l.7 Defectos en las solicitud"s

D(' acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plaz.o
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, upercibíéndole que si no lo hiciese se archivaria su ínstan
da sin mús trámites.

4 1 Lista provisional

TnlHscuthc!o el plazo do presentación de. instanci8s, la Direc
ción-Cerencút del Instituto Nücional de Urbanización aproba1'á
la list.a provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en e! "Bolet.in Oficial del E;"tado". En es.ta lista habrún
de aparecer: Gl menos, el nomhre .'/ Rpellido,; de los candid3tns.
y el nLllJ-'1,:,ro do su documento nadonal de idóntidad.

4.2 Erl'ores en las solicítudes

Los \.·fjun>; d<' hecho que pudiera'l adveriirse, podrün subsa
l1arsf. ('n cualqv,<'r nwmeni(¡ de oficio n H 'peticion de] inl:olT'sado.

1 3 ikc[tdJWción contra la liBia provisional.

C0ní!'ü ]a !isi;¡t provisional podxillllos interesados interponer
en el plaw de quince días a partir d('l siguiente a su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado", rcc..lamacíón de acuerdo con
el un ¡culo 121 de la Loy de Pro<:,edimiento Administ.rativo.

4.4 L/sU! definitiva.

Las n:r:!amacion(ts sC'"ran aceptadas o rechazadas en la reso·
lución que se publicara en el ..Boletín Oficial del Estado~, ·;)or la
que Se aprueba la lista definitiva

La lista d':lfinitíva de admitidos y excluídos deberá publicarse
asimismo en pi «Boletín Oficial del Estado", y en la misma
figurarán los nomhres y apellidos de los candidatos y el número
del documento nacional de identidad,

4.5 Recursos contra la lista definitiva.

Contru la resolución definitiva podrán los inten~sados inter
poner !'8CUn¡0 de alzada ante el Minit.,i.ro de la Vivienda en el
plazo de quince dias,

DESrcNACION. COMPOSIC10X y ,l,rn;AC¡Oj'.; DEL THIBUNAL

5.1 Tl'ibunal calificador.

El Tribullal cnlífkador será designado por el ilustrísimo
se¡l.or Director-Gerente del lnstituto Nacional de Urbanización,
y se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

5.2. Composición del 1'ribunal.

Estarú compuesto por los signienrcs ni.íombros:

Presidentc; Ilustrísimo señor Dínxtor-Cerente del Instituto
Nacional de Urbanización, o persona en quien delegue,

8,30
7,35
7,00

VIVIENDALADE

DOlla Concepción Osanz Juan ..
Doña María Isabel Pereira Castai'lares
Doña María Isabel Moteno Civantos

MINISTERIO

RE50LUCfON del Instituto Nacional de Urbani
zación por la. que se convocan pruebas súieetivas
turno restringido para ingreso en la escala admi+
nistrativa.

Vacantes ocho plazas de la Escala Adl11il1i~trutiva del Insti
tuto Nacional de Urbaniza<:ión de cónformidad con lo estable
cido en el artículo l!' de la Orden de 14 de mayo de 1974 que
regula el acceso de los funcionarios deL Instituto de Urbaniza
ción a vacantes en las distintas escalas del mismo, en la Ley so
bre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de
26 de diciembre de 1958, y en la Reglamei1tfl.ción Ceneral para el
ing-resr¡ en la Administración Pública, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, cumplido el trúmite precE'ptivo de
su aprobación por la Presidencia del Gobierno, sf>gún determina
el artículo 6.(1, 2, d), dei Estatuto del personal al servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, do 2.}
de julio, se resuelve euhdr cuatro de ella" de HCUE'rdo con 1<:j-;
siguientes
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1. NOB/\,\.>I,S GENEHALFS

1.1. Numero de plazas.

Se convocan r:::uatro plazas. Sólopod!'ún eoncunir II E.'.'ita opo
sición restringida los funcionarios de carrera de difer~llte espe
cialidad o nivel del Instituto Nacionul de Urhaniz;ación, que reú
nan los requisitos de la presente convocatoria. El número de
plazas podrá incrementarse conforme el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, con las que hayan de producirse por jubilación for
zosa en los seis mes('s siguientes a la publicación de esta con·
vocatoria y con las que puedan producirse hasta q l.\(' l'inaliu. el
plazo de presentación de instancias Al publicarse l('.l lista provi
sional de admitIdos, se pubjicara el núl)lCrO de ulazas que, en
definitiVa, comprenderá esta convonÜO¡'Íi.L '

1.1.1, Características de las plazas.

a) De orden reglamentario. Dichas pla:l.a" fe rcgiI':'tn ¡HW las
normas contf'nidas en el Estatuto del personal al servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por DecroLo 204:YHJ71, de 2;l
de julio y demás disposiciones modificativas o complementarias.

bl De orden retributivo. Estarún dotadas con el sueldo y
demás retribuciones que fJguran en los presupuestos del Institu
to Nacional de Urbanizacíón, Los emolumeotoél a pcrcibil.', seran
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1913, de 1 de
febrero y demás disposiciones complementariüs,

el Las personas que obtengan las plau~s a q u-e se rencre la
presente convocatoria estaran sonwtidas al régimen de incom·
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 204,J/1971,
por el que se aprueba el Esh\.tuto del personal nl seJ'vicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simulümea,r el desemp€l10
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la
Administración centralizada, uutónoma dH Estado o Local.

1.2. Sistema ~elcctivo.

La selección de los aspirantes SIc n~ali¿an! :n('didntc 1'1 "üs{C

ma de oposición, que constará de los ejercicios eliminatorios
q lle se especifk,an en base 6. L

2. REQUISITOS DE LOS ASPlRA~TES
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Vocales: Dos funcionarios de la E~Cá.la· TécníGo~Admiilistti:V

Uva del Instituto Nacional de Ur})anización¡"lln,'AbogaQO, del
bta,do de la. Asesoria,j"urídica' dal. In$tituto ..N);\<:ionlll -deUrba
ni:'-:f\ciól1; un representante ·de la Subsecretariadel-Mj.nis~edode
la Vivienda; un representantedec la.pirecci6n,Genera.1 de: la
FUllción Publica. yel Jefe- del Negodado de" f'arsonal del Instl~

luto Nacional de Urbanización, que actuará de Secreta,rio. Se
nombrarán, además, tantos Vocales suplentes.c¡;:¡m:o,titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal déberán abstenerse de. intervenir.
notificando a la Autoridad cuando concurlun.circul1stuncias pre
vJsla<> en el articulo 20 deja Leyds .ProcetUrnlento Adminis
tndivo

5.4. Recusación.

]"05 aspirantes podran rocusar a los miembros del Trib.unal
cuando concurran las drcunstanciasprevistas eh elartiCti19 20
de la' Ley de Procedimiento Administrativo.

S,5. Actuación y constitución del Tribunal~

El Tribunal no podrá constiturrsopi'act'lijr sin la asiste.n:<:ia,
como mínimo, de tres de sus mieml}tos, titulares o suplentes.

COMIENZO y DESARnOLLO DLLAS PRUEBAS. .5ELECTJVAS

tU. Programa.

Lo. oposicióll' conslul'á de los biguientesejerci<;;ios;

Primer ejercíc.io: Consistirá En cQnt.estar por escrito a un
cuestionario de preguntas dA respUElsta alteTl~ati:Vflpreparadoal
efecto por el Tribunal, que versaran sobre el ,contenido de todos
los progrB.mas que figuran como anexo de esta· convocatoria. La
duración máxima del ejercídoser!:t dedos horas:.

Segundo ej:ercicio; Consisitrá Bn contestarpo-r éScritodutantB
un p2ríodo de cuatro horas como máximo, a dos tem&s extrai
Jo':>. al azar, el primero de loscüalC"'i será de)a matería "Or~a-ni

zaClón del Estado y de l8. Adrr,ü.ístración Pública;¡:;y el!>egundo
dd grupo de ..Nociones. de D(-tecno Administrativo".

En est.o ejercicio, se valorará ei. volume.n de conocimiento y
la claridad de exposición,

Tercer ejercido: Constará de dos partes;

rd Consistirá en desarrollarporescritt> !'lB el tiempo máximo
dI.' dos horas, un SUpuesto prácticode'.entre l(}$,propuestos por
el Tribunal en el. m-omentodel eíerci~io"sobre,.materias de la
competencia del .. Instituto Nado-nr¡lde)j"rbapiza.'Gión.

bl Resolver en el plazo maximo.de l1nahóril-·un.prob"Iomii de
cú lculo, basado en el pr-ogranul que figura comoc· anexa de· esta
convocatoria.

0.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo compreiniido entre
la publica.ción de la convocatoria y el comienzo de Jos ,ejercicios.

6,:3. ldimtificación de los opositores.

El Tril;lUnal podrá requerir encuaJquier nlNnehto a Jos aspi~

ranies para-queacrediten su identidad.

6.4 Llamamientos.

EJ llamamiento de los aspirantes será único; qu-edando e:>..
duídos aquéllos que no compareZCUf\' . salvo .en cases de fue!'z.i}
mayor debidamente justificado y Hbrementeapreciado por' el
Tribunal.

6.5. Fecha, hora· y lugar dé comienZo .d~ 'olas ejen:icios.

El Tribunal, una vez constituido, acordar8i:la fecha. hora y
lugar en que Comenzarán las pru~basselécJivas,Mí9omoel
~orteo que determine el orden.dé ..·actuacióT1 de 10s:.opositores
V se publicará en el ..Boletín Oficial del Estad~)o, al menoseon
quince días de antelación.

6.6. Anuncios sucesivos.

No sera obligatoria .1a publiCaóóride los su~sivosanUi1cit}s

de c~lebración de los restantes:eJ~rciciosenel:':,1'3:oletÍJlOficial
del EstadOH. No obstante, estos· anuncios deberán ,hacerse pú
blIcos por el Tribunal en el tablón dé edietos, del Mini§teriQ
de la Vivienda. ..

67. Exclusión del aspirante durante la fecha de selección.

Si en cualquier mOmento del proCedimieEltotie.:selecciónJle~
gase a conocimiento del Ttibunalgu:e a-l~"no.de:.los:as'pirantes
caree:- de los requistos exigidos. el1 ·laconvocatQrja. selee:¡.;:
el uini de la misma. prf,lvia audiencif\ del~propio intereSlldo,pa
Sfi ndase en su caso; a la jurisdicción.,ordinaria si seapt'eci~se
inexactHud en la declaración que formuló.

7. CALIFICAcrON DE LOS EJERCICrOS

7.1 Sistema de calificación de losejerCiciós.

'.1.1. El primer ejercicio .secalific:ará deq;¡ro ti. 10punto~;

pHJ"a ser aprobado· se necesitará como':'míIlim,o'cincopu'l'lto8~
7.1.2: El segundo ejercicio.se.·calíficará de cero 'a· 10 puntos

pOI' cada. rema desan'onado;para~:proba'r'se~it neccsario.obte~
nel· lO puntos, sin. que se haya mereci?-o la calificilc¡ón. tia· cero
en ninguno de los temas desarrollados.

-- "71''''',..''........L,..&--II..''''I,'-------·----

7,1.3. El tercer ejorcido se calificará de cE'ro a 10 puntos 'Por
cada una de las pnJeb-as; para ser aprobado será necesario obte
ner-Gomo mínimo 10 punto& sin haber obtenido cero en ninguna
de ellas.

7.2. Calificación ddinitiva.

La califiuKión definitiva se obtendrá sacando Ja media arit~
mética de las punlunci-onfs obtenidas en cada uno de los ejer
cidos.

8 U';TA DE f\PHOBf\DQS y PHOPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista ele apmbndos.

Terminada IR. codificaci6n de los ejercicios de- los aspirant.es
el Tribunal publiCara relación de aprobarlos por orde:q de pun
tuación, 110 pudiendo rebMsar el número de plazas convocadas.

8.2, Propue,~ta de a.probados,

El Tnbumd eJevarH la relación doaprob-ados a la autoridad
cornpqehJe, lJara qUE; é;;ta elabore propUesta de nombramiento.

_B.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la. relación de aprobados, remítira, a los
ex~lusivos :ef¿<"\,os de! articUlo H.2 de la Reglamentación General
para el in.grhw en la Adrrümstración Publica, el acta de la
última I;e~ión en la qll-c~ habran de figurar por orden de puntua
cion todos iu.'; opositores que habiondo superado todas las prue
bas. exced¡'H'~':'n elel núm~ro de plazas convocadas.

PHESLNTAClON DE nOC\.lJ\./ENTOS

9.1 DOCttIHen[o....

Los Etspü·:J.nte" aprobados plTsentanin en el Organo convo
cante los documentos siguientes'

al Copia autentit-adu o fotocopia ¡que deberán presentar
aCOlUpailáda del original para ~n compulsal del título exigido
d ji.lstificaI11t' ej;", hh!)Cr abonado [.us derechos para su expedición.

bl Los usptrantcs aprobados (emprendidos en la Ley de 17
de julio do lfH7, delwrim presentar los documentos acreditativos
d-e lascondi(Jonco; dn u1.pacídud y requisitos exigidos en la con
vocatoria

9.2. Plazo

El plu7.o dr.. pn'sC>lltdción S{--l¡";l de truinta dias él partir de la
publicación de' la listu de aprobados.

Eil def .:lct o do lo.e; documentos concretos acreditativos de
reutúr las condidül1'.~s exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar poi' cuulquíeT medio de ptueba admisible en derecho.

9.3, Falta de presenta.ción de documentos.

Qui{mesdcniro del plazo indicudo, y Halvo los casos de fuerza
mayor. no presentaran su. documentadón, no podrán ser nom
bt'ados, qued,mdo anuladas todas ~Hh actuaciones sin perjuicio
d\3 la Tesponsabilidad en que hubieren podido incurrir por false
dad en la. instancia referida en la base ::1. En este caso, la
Dirección-Gerencia del Instituto Nacional de Urbanización for
mUlant propuesta de nombramiento, según orden de puntuaCión,
a favor de etuiem's a consecuencia de la referida anulación
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

In NOMBRAM1ENTOS

Por la. Dirvc-crón Gorencia del Instituto Nadonal de Urbaniza~
cion se extenderán los (;or:r;espondienl;es nombramientos de fun
cionarios de carreTa ti .favor de 105 interesados, los cuales
hahrán de &er aprobados mediante Orden ministerial, según
determina el articulo 0.5 del Estatuto del p-ersonal al servicio de
los Organismos Autónomos. nombramientos que se publicarán
en el ~Bo-J(rHn Oficia! del EstEldo"

1i TO\íA DE POSESIO-":

1 1.1 Plazo

En el plazo de un mes a contar elo lu notificación del nom
brtuniento deberán los aspirantes toma;r posesión de sus cargos
y.cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
articulo 36 de la Ley de }'uncionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Adminiqtración podrú. conceder a petición de los intere
sados una prórrogadcl plazo establecidO. que nopodra exceder
dE~ la mitad del mismo, si las drcunstancias [o Hconseían y con
dio no se p-E'rjl,dicun derechos de terCeros

J¿ NODMAF1NAL

Het[u,,;o de carócter general contra la oposición

La cOn\'OGliot'ia y sus bdSC5 y cuantos nClos administrativos
se derivnn de {'sta y de la actuación del Tribunal, podrán sur
impugnados por los interesados en los ctiSos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimienlo Administrativo.

Madrid, 21 de septiembre de 1971.--EI Director-Gerente, José
Luis Rodríguez de Colmenares v Diez



26264 27 diciemore 1974

ANEXO 1

B. O. del E.-Num. 310

SOLlC,TUD DE ADMIS'ON A PRUEBAS SELECT'VAS DE 'NGRESO EN LA AOMIN'STRACION PUSLlCA

MI¡'lI,ter!ou orQJol.mo

1. Cu.rpo, ••cala (1 plaza 11 q;,,, ,spi"
Fotografía

Sello de Rt'lllatroPóllu dll J pt... (si la VJgll l.
'OIlV<;lc.lorla)

d••ntTIdl

,. fecha de la ordM da la cc!'vocatoria

l. DATOS PERSONALES Rellena esle Impr"o a máquina o con cllractllrell d. hnprent., del&ndo en blinco lote .apae!OI rKtladradOf; .n rolo

,. PrImer lpe!l!dll .. Segundu apellidO ,. Nombre

•• fecha d. n.clmlento /'. Lugar de naci'."iento: MunJe!pló .. Idom: Pro\llncJa

•• Oomlcmo 10. Lugar de dOC11kllio: MunIcipio 11. Idem: Provlm:la

12. SeXo 13. E$tado eh/II ". Doc. Na!, Jdontldad ". Teléfono

Varón O Mujer O &lltlll'O Q C"sndo [j VIudo Q Num. Núm.

16. Nombre d. l. madre 17. Nombre del padre ... ProfesIón del padre

191 Ceso de.•erfunclonarlo público, Indicar;

ilU ~nomJnlc!6n d.1 cI.I.rpo: (} plan 19,2 Fech. Ingreso 19-3 SItuacIón actIJ.1

1 1 1 , • 1 , • •• U 112113 14 18 1 19,1 119-21
Aeurvado par. codificación

1.1111111. "'"'" 111.111"'"11 I 1 11 I • I
n. FORMACIOH... TIMo. ,cld'ml¡;;o. que po". ". Centro qUlI .101 IXpldló 21,1 Localidad

"'. IdIomas Tl'lIduce """lo EscrIbe '23•. Ovo. CClfloclmll:nto. lISpll¡;¡ale.

M"

"'" 8blco
M",

"'" lUolco ~: al", BástcabIen "'"

24. Pruebaa ••Iectlva:. en que ha partIcipado

"" DenomInacIón del cuerpo /) pilla :24.2 Ano 24.3 EJerclcloa eprobldo.

1 20.1 I 20.2 '03 21 1 22.1 2U 1 22.3 '" 24.' 24.' 1 24.' 1
AHervado para codificacIón I 11 , 11 IIltlllI "'"1""'"11 11. Id 1111. 1

11I. EXPERIENCIA,., Trablljo en l. AdministracIón p(¡~¡¡ca ~n condlclÓJ'l de ¡nte-rln~, eventual. () contratado

25.1 Fechl "" Fechl
Ingreso cese U., MInisterio u arllan1!mo Y centro dIrectivo en que pruló urvil;lo' 25.4 CondIcIón

... Tr.,,)o In JI .mpTlU prIvad,

1Ruervado par. codlflc.clón I u .•
1

"51 I '51 I ,... E:BI ( J f I f f I I I I I I ( , I « f ( ( « I , I

liilliHlMihf
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IY. DATOI ftIFIRlKTUA LA CONVOCATOIUA
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o Giro ·Telegrlifieo •••••••• ;, •••••• '••' •••••••••••••

o 011'0 Poltal • • •• • •••••.•••••• _••••••••••••••• ~ ••

o Ingtlllll dlr.eto ..Hl ,' ",., » , ,,''' "uo .

_.:• .,••••••••••••••••••••••••••• , •• , •• '"••••; n " " •• ·, • ••••••• • .

V. oTROI DATOS OUE HACe: CONStAR IL.AIJIJR.4NTl

".

VI.

30.

El AsAJO' fiRMANTE,

SOLICITA: Ser admitido iLlas pruebasulectivas 8Qtie se refiera la presente Ins~!:'lncla. comprometiéndQse, caso de
superarlas. a jurar' acataA1hmtoa los Principios Fundamentales del Movimiento Nach;mal y demás leyes Funda·
mentales del Reino,

DECLARA: Que son ciertos todos yca,.dauno dé los 'datos consIgnados en esta solicitud, y que reúne las condiciones exl~

gidas para el Ingreso erihl'AdrnlnistraCión pública -y las especialmente señaladas en fa orden de convocatoria
anteriormente ,referida.

En ,..•,.....".. "".

E.paclo reUtvédo pera la Admlni!flr2l:!On

Relación provi,lonal; P Admitido O EXciUldo por

Relaclón deflnltJva: O Admitido O ExclUldó

....... a de
'{<.;li¡;}

........".." de 197....
(mas) (año}

·firma.

(lpOlI<:lón o ",n(tlrlO

Deitlno

fOlll1.cl<Ín [curso y/o pnkiicuJ

Ot;.~arvilcion's
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ANEXO 11

Programa

1. Organización del Estado y de la Adrninistración Púhlica

1. .. El Estado; Concepto, justificación y fínes del EMado. Los
elementos constitutivos del Estado. Especial refer':·nda a los
conceptos de nación y soberania.

2. La constitución como orden fundamental del Estado. Con~

eepto y clasifícaciones m{ls importantes. La noción de Ley Fun
damental y su naturaleza jurídica.

3. Formas de Estado y formas de Gobierno, División do po
deres y división de funciones. Unidad de peder v CooJUpudón
de funciones. Las relaciones entre los diversos poderes.

4. El régimen político espanol actuaL Configuración hístórica
de las Instituciones básicas del EstadO españ,oL

5. Las Leyes Fundamentales. Especial referencia a la Ley
OrgEmica del Estado. El recurso de contrafuero.

6. Derechos y deberes de los españoles. Leyús de dosarrollo
de los mismos: Especíal referencia a las Leyes de U!)pr!<ld Re
ligiosa, Asociaciones, Prensa e Imprenta y Secretos Oficial"'s.

7. La Jefatura del Estado. Funciones y poderes. La :;;uct::sión
a la Jefatura del Estado. El Consejo del Reino. El Conseío de
Regencía.

s. Las Cortes Españolas: Composición y funcionamiento. La
Ley de Referéndum.

9. El Movimiento Nacional. El Consejo NaCÍonal del Mo
vimiento. La Organización Sindical Espanola.

10. La Organización judicial espall01a. El Tribunal SL'.prC'mo.
11. Organismos internacionales en que padicipa España, La

Organización de las Nacion:,s Unidas.
12. La Administración Publica: Concepto y úmhüo. Adminis

tración Central, Local e Institucional. Distlnción entre Gobierno
y Administración.

13. La Administración Central: Organm. superiorés de la Ad
ministración Central en Espana. Jefatura del Estado. Consejo de
Ministros. Comisiones Delegadas. Presidente de! Gobierno. Vi
cepresidentes del Gobierno.

14. La Organización ministerial española_ LO-8 Ministros, los
Subsecretarios, los Directores Gcncralüs, Jos Subgc,b('rn8dOles y
Delegados del Gobierno. El Alcalde COlTIJ D;:]qwdü dI::' Gobierno.
Delegados periféricos de los Depar[n/:{1('l1t<)s mi!l!sj-c¡-in]cs. La~

Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.
15. Organos perifcricos de la Admill',stradón Cl'nlraJ. Go

bernadores Civíles. Gobernacto~-cs Gcnenl1;;~" S'.:b'.:ob:_'l'l1:~dor~s v
Delegados del - Gobierno. El Alcalde como DeJogado del Go
bierno. Delegados {Jcriféricos d'3 los Departamentos mini~teria··

les. Las Comisiones Provincial8s de Servicios Técnicos.
16. Organos de programación y coordinn.dÓn econ6mica, El

Consejo de Economía Nacional. La Oficina de Cour(ÍinflCión y
Programación Económica. La ComÍsdrf:¡ dd P!(m de DCij<:tlTO]JO
Económico y SociaL

17. Organos consultivos de la Admini-slracíán Central E.,p9~

cíaI referencia al Consejo de Estw~-o. Or,::ano~-; dJ cor::lrd finu,,
cL'ro. El Tribunal de Cuentas. La lntenención Genentldc la
Administración dd Estado.

18. La Administración Loral La nrO\'Í¡'ci;,1, Evolución his
tórica. La Diputación Provincial. Organi,:ación y cümpetencia.
Hcgimenes especiales.

19. El municipio: Evolución histórica. El Ayuntamiento. El
Akalde. Las mancomunidado':; voluntariHs Y la;; !lpTUpaciones
forzosas de municipios. Las Entidades Locales 1'vkw,rLs. Regi
m¡:ne-s especiales.

20. La Administmeián Institucional: Concf'pto y c!nscs de
Entidades Estatah;s autónoma:". Creación y exJinciÓll. Id,,-,ns ge
nerales sobre organización y funCÍolH-tmicnto eh' los Or~'ani"n1(Js

Autónomos.
21. El Ministerio de la Vivienda. Su orgnnil:ilt1Ón y funcio

nes. Los Organismos Autónomos del MinL~h'rio de la Vívjenda
22. El Instituto Nacional de Urbanización: AnlC'0dvntfs. Sus

fundones y estructura actuaL

Ir. Nociones de Derecho Administrativo

1. La idea de Derecho. l.a función social del Dp'·«{.:ho 0\,)"1'
cho objetivo: Derecho Público y Derecho Privado. Derechos
especiales.

2. El Derecho Administrativo, Ocigen y i!vüluciún histórica
Concepto y contenido,

3. Las Fuentes del Derecho Adm¡nj~tn,-tívo. ~H jen.tH!uíi\. La
Ley y el Reglamento. Los Decn tos y Ordenes minist'_'rid"s. Ill',c'
trucciones O CÍrculare,:;. Otras fuentes del DeY'{'(lio Administra·
tivo.

4, La Ley de Procedimiento Adminiooírati\'o rd~'a ;:::PIY~ral de
la iniciación. ordenación, instrucción v tennillacir)ll del prc('t'-
dimiento administrativo '

5. El actc adr;¡illlstrativo. Su ('nllu'pto. Cla"c:'" \ p!l'])lcnio;,_
MotívRción y notificación de les netO'. adrnini ;Vaií,,-!):;, j?,j ,c;jkn
cio admini'Otrativo.

6. Ejecuroriedad y suspe¡csi()fl d"l nct()
Jidez d!;'] act:o arlminbt;·utlV.). f\utid,-"/ S nJn¡)r,>i'
de oficio.

7. Los contrato,,; ~irlmínis:r¡¡ljvn'i.

de sus elementos. Su Climp!lll)'·"·to Ll
solución rcscinsión y d':nunci:l de Ten u;llnl1os

8, El serVICIO público. Formas de gestión de los servicios
'públicos. Examen especial de la gestión directa.

9. La gnstión indirecta. Sus modalidades. La concesión: Su
l't'gimen jurídico. Em presas públicas v Empresas mixtas.

10. La expropiación forZOsa: Concepto. natural€za y funda~

mento Flementos Procedimiento general y expropiación tem
poral. La transf8rcncía coactiva de bienes fl.1ngíbles.

11. La Ley sobre- Régimen del Su~lo y Ordenación Urbana
de 12 ele l11f\VO de- 1956. Conceptos fundamentales. Ley 52/1962,
de 21 do jt1ÚO, sobrD valoración de terrenos sujetos a expro
piación ,'n ejecuci6n de lO$ planes de vivienda y urbanismo.
DeCI'2tolejr 7/1970, de 27 de junio, sobre actuaciones urba
nísUcns

12. Los r'-~Cllrsos administrativo.s. Concepto y cIases. Recur
sos de alztid!l, reposición, revisión y súplica. Las reclamacioncs
e-CODómi-co·ad m inisU'aUvas.

13. La jurisdicción contencioso,administ.rativa. Su organiza
dón. en España. Las partss. AcLos :mpugnablos. Idea gcnc1'al
del proc~~dim¡ento.

14. La res;lomabilidad de la Administración. Idea general
dcll'ógímen vigente.

15. La FlJllción Publica. Su importancia en los Estados Mo
d",{"nos E".'oll:clól' histórica en Espaiia. l.ey de 7 de febrero
de 196 J Sll', ca¡,acL'l"lsl-ÍcUS.

1fL Los funcinnariGs públicos. Ccl1cepto v C!~1S('S dp funciona
rios. PcrsoU:,,1 contrntac!o y laboral Los funcionarios de carrera.
Los cucr)os interministeríales. los funcionarios de empleo. in
teri'lcs v ('venlualcs.

17. La S'>CCClCll de los fUl1cionarics públicos Hequisitos pf¡;'a
el in,2T83,) en h" Funci(ln púbHra. Procedimientos de- selu:xÍól1.
La formación. L", Escuela Nachmal de Administración pública.
El perfecdonamjr'nto; su importancia.

lS. tu ndquLi(Íón y pérdida de la condición de funcionario.
Siju¡¡dul1f's de b<; l'unclOnanQs. Extindun de la rcJaciÓll fll.n
cion:,rir\1

El. j)('l'(cho'> y. deb"r% de los func~onarios. Derechos ~co

nómico, d61 fundnnario. El sueldo. tnc~nlOS y pagas extntorc!¡na
l"W.'.' Ri11.riln, -;1(1"0'" complem':'ntaria'j Las Juntas de Retnbu
ciar. es ',' de Tugas· Su org'-'l.!liz.;;\clón y funciones.

20. 11;\'{ini':;1 e:isci'~1i'.'~lrio de 18 F\q><:iol"; púl)lica..h-iHas y
san!iCjlt5. I'rocdin;ll:'ntc f>l1n ...iOlludo1-

21.. La SC,f';-llrídad Social. dp la Función Públic~. Lo~ rkrechos
paslvos la J\yud" Fmmllar. Mutufllismo fUnClOl1Unal. Otras
prc:;tacv)¡~eC, (h~ Hs¡sü'ncia soclal:

22. Org-:.u1'ls de' gestión do la Fltnc:ón Publica. Organos su
perJores, ~u compé'l.('nc;¡.l. La Comisíán Superior _de Personal.
La Djr,'c.:ión Gl:JJwral de la Función Publica. Las Unidades Cen
tral,,"" d' f'rr<;onnJ

2:>'~ l,a SCf:uridad Social en, EspañH. Su evolución hi.stól'ica.
H:'gulm:kn nÓual de la Segundad Social. Idea genera] do sus
distinto:; ref'"ilncn-es.

24. Le.", lj'Enncs de administraciú'1 v g;:'sti.ón de la S8~"llr¡:1[\.d
Social. La a;J)íwción y la extensión de la S0guridad Soci.a~ en
la FunCión públictl. porsonas protegidas. La responsaln]¡dad
cmp,('s¡~rial de la AdmirdstrflCÍón en el campo de los Seguros
Sociales. d

2.'i. Acción prol'é'('fonl de 1,3,. Seguridad Social: Accidentes e
trahan Enj'Crlm'dad profesionnl. Accicfenlo no laboral y enfer-
medad común. Incapacidad laboral tran5itQrj~. .,

26 lJw;)lidez. Vejez. Muerte, supcrvivenc:a. ProteccH:m a la
farndia J)cs::mp!eo. Asist:.'ncia social y acción fOl:n-:al.lva

2·l. El J1úgimcn del }..1utualismo Labor~l. El SerVICI? de M~
!unJirlades Ltbnrnbles: Organización. funClones, prestaclO:nes .. ~I
nA.nciaciún de la Seguridad Soci(11. Salarios bases de cotrzauol1.
Cuota cid prcducj.Qc cuota cmprcsarhl! y ~porlnL.ión. del E'Otado.

21). bscripción, afiliación, altas y ba¡a5~ PrinCIpales d?cu
mcnÜ),'. PrucHti;mento de liCjuidaclOn 'de cuotas de la Segundad
Sociai Lü lnsp.ección de Trabajo.

¡JI. Nociones sobre el sistema fiscal espatlol

La Hnclendn Pú!:llíca: Su C(l110~pto. Ingresos púf~licos:. c~n
cepto . rlnscs. Hcfen::ncia a los ingresos de eCOn011llH J?nvaaa.

2. El impuesto: Concepto y fundamento. Clas-0s de lmpUes
ío~. JmpuC;ilos dIrectos e indlroctos. rea1.:s y personales. Q C\.ccnta
v genel nl02S. Ln repercusíón del imnucsio .

.5. la Ley genf'ral tributaria: Principios generales. El. ~1echo
imponibl"'. Fl :'>U1810 pasivo, Huso ImJXl.nible. comprob~Clon ..~e
valores V base llqllÍdable. TijJD de gravamen, Deuda tnbuta¡ la.
El pago.· El

4. Los. órspnos administrativos, de la gestlón tnbutana
procediHni.:'to de gcstlón. Liquidac:óll. RccaudaclOn JnSpecClon
El rrU'_ul;n:il~ni.Gde jurados. ., . >.

;j. El sis~c¡na tributario espal10l y :5U evoluClOn hlstonca: l.as
gr<:-ll1c'es reformas tribut¡;¡¡ias. Estructura actual del sIstema
tl'¡butariü . .

6. ldl',1 gellem! de los impu~"-tos directos. ESJ?ccJaI. r8:e~
renda <11 Im¡1veslo sobre los R-ui,l1mJ .,ntos del Trabal? Personal.
A¡n!Jito d(>¡ JrnpU8'~to, suíNos pasivos, ingresos f;ul.etos Y no

bPH;íJ'11.~"~n¡hfe. d0V2'l1g0 dc! tmpuc';,to, E!x(~cl€)n('s,. base
\ deuda íribuLwia. Los. ftHl("¡01H\l'lÜS publicas con lO s"':l-

eh,! Jmpue';to .',obn' in~; nCl;(-]i'·n"i'ntQS det TrabajO
al regimen dI" rch'oción.

do les impue~t(:'> indircd9s. Especial rde
Genera] SO'11\"{: el Trúfíco de las Empl"CSaS

sobre TraH~;n1isil)lles Patrimoniules Y
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Pri,mem.-Hacer pUblica la siguiente relación de aspirantes
aprobados, con expreSIón de la puntwJCÍón total obtenida:

1. Don José Ramón Franco Quijada,'21,60 puntos.
2. Don Francisco Blanco F'Brnúndez GH) 25,92 puntos.
3. Don Francisco J. de Oro Pulido López, 24,63 puntos,
4, Don Alfredo Cido-ncha Peiáez_ 23,28 puntos.
S, Don Luis Antonio Gil González, 21,90 puntos.
e. Don Antor,¡o de Santiago Lóp':!z,21,6B puntos.
7, Don C¿'s¡tr Alonso Sanabria, 21,56 puntos. .
8. Don Francisco Martine-z Linares, 19,83 punt.os.

Segundo,~-L(ls inl.ere::.ados, dentro del plazo de treinta días
habiles -a lx:p·tir de la pllbJíc:ución de la presente en el «Boletín
OfiCial del Estado~, presentarán la documentación prevenida en
la nqrma '9,1 ,JI) Ja ref.erida convocatoria.

Tercero,--Si dentro del plazo senalado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentasen los /;J.,spir-alltes la documentación scfm
lJlda~quedarAn anuladas sus actuaciones, no pudiendo ser nom
bi"a:dos fün-ciooarius d!, osto Organismo.

l\'fadrid, 1:1 de dkjlll1brt~ de 19í'J,-Et Dckgado del Gobierno.
RodrigoBRt';'.H Sec(J

ADMINISTRAC/ON

Actos Jurídicos Documentados, J'\.Plica.(:iói1;(j'~Jes;tp~-IfI1pu~stos
cuando el Estado, u otros entes pubUcosjntérv~entiiI1:en;'lá,ie1a'"

dón sujeta a gravamen. , ,,' ,'" ',' .c,

a. Las tasas fiscales y los tributos-,' pª,rafisca1es:.Con¿:épto,
clases y régimen vigente, HecaudaciQu,admirlistt%lóp,y (,'Oh·
labilidad.

9. Idea genel'a,l de los ingreS()s de, la 'Ha:ciend.a extraor
dinaria. Idea general de los monopolios; fiscales;

10. Las, FíaciendasLocales. Los JngreSOsdt;'l·.:Qiput,aeionep y
Ayuntamientos. Reladón, entre la lfacienqadel_Estildo ,y las
HUclendas Locales. Aspecto financietocle1 S~ryici,o;-N"aciºrlalde
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

IV. Cálculo

1. Divisibilidad. Números primos. Descomp9,slpión factorial.
Máximo común divisor y mÍnimo·cotIllJnmültiplq-.

2. Proporcionahdad. Relaci()nesentrem~grlitl:ld~$';Razones
directas e inversas. RazonescomImest'ds. 'Proposiciones: Tér
minos y propiedades.

3. Regla' de tres simple. ApHcacione$. Regla de 'tres, com
puesta. Aplicaciones, Método de reducc;tón a:lá~unl<lad,

4. Repartos ,proporc-ionales.EI repªrto'directa,e-inye.tsamen
te proporcional a ciertas cantidades:' Laregl~tie,-cQrnpañJa.

5, Tantos por cientos,. por mil v porunQ, §plfca;ciotiesprilc~
ticas, Determinación de porcentajes,hEl.-SoS y.t~¡)9~

6. Regla de'lflt1t~rés. Clasestie- interés, ';EI. intér~ss.imple:
Problemas en , relacIón, con la variable tiempo; ,. ,Determinación
de intereses, capitales y tipo; El interés COll1PU(l;sto, Métodos de
Aplicación.

7. Capitalizaciones: ApUcácionespr#cticas.: Amortizaciones:
Concepto, dasesy aplicaciones' practicas. Resolt!c:iónde los pro
blemas de amortizaciones,

8: Descuento: Descuento com~rcial y desGu~ritQ'reaL Reso"
lucion de los problemas de,descuento$. ·Descuentos únicos y des-
cuen1.osen serie. Descuentos y facturas. "

26169

LOCAL

HESOLUC!ON ele ia Diputación Provincial de Mur
cia por ,la qu.e se transcribe la lista de aspirantes
admitidos al concurso convocéld-o para proveer una
plaza de Arquitecto.

26168 RESOLVCION de la, Comisión de Planea miento y
Coordinación d,el, ,Area., MetrúprpUta,~a,,',_de MadrUl
por la que se cipruebq lapropJ4>6stc¡'!ie resolución
formulada pOr el Tribu.n.«l Jalifica,dor ,tleJ:-conclLrsO
opooición restringtdo;,.coryv~dQ,lXI:ra:ct.tbrir:enpro~
piedad ocho ',ptazas vacállte:s, en. ,la:, .Escal,q.'-Tecnico
AdministraÜvadeeste Drgcinismo

Vista la propuesta, deresoludón ,fo:rInl,lládappr-el','Tribunal
cfllificador del concurso-oposición ,resttingidd,."cónvpcado , para
cubrir ocho plazatS vacantes en la EscaIa Tec:nico::Ad.m:inisJrati~
va de este Organismo, por resoluc,!(mde,29qe;enero de 1974
{«Boletín Oficial del, Estado" númer()9S,' de 2ü',r;ie abrílde lfrl4},

Esta Delegación de Gobierno~Presíd':lnci&-del""::C;-ÓlI1i~ónha
acordado pr{-<;tar su confornudadalarelaciónde~pr()bados.~le
vada por él Tribunal calificador,peacuerd.o,cc,HtJo·~tableddQ
en la norma 8 de la convocatoria, disponiendQ, asimi!;mo, lo
siguiente:

La excolentlsima Diputación Provincial, en sesión del día 11
de noviembre_ acordó admitir para tomar parte en el concurso
ConvQcadüpara la provisión de una plaza de Arquitecto de esta
Cqrporación a los slguientes aspirantes, que reúnen todas y cª,
da una de las condiciones exigidas en la convocatoria:

L D. J llli,Ül Pbzu Cardona,
2. l), Guilkrnlo Tapia Lecaro.

Lo que se hace públicu en este periodo oficial para gcn~ral
coUocinüento y con el fin do que durante el plazo de qumce
días puedan presenta.rse reclamaciones, a ~enor de l~ ~spu~sto
én el articulo 121 de la Ley do Procedümento AdmmlGtratlvo,
encQllcordancla con el artículo 5-2 del Qecreto de Zl de junio
de 19t18,pór el que se aprobó la Reglamentación General para
Ingreso é-n ,la Administración Pública.

Murcia, 22 de noviembre de 197L--EI Presidcl,te, Ginés Huer
tas Ceí-dran> 9,{líS-F.

1II. Otras dísposíciones

26170 RESOLUCION de -la -E~uela N'aci0/ltItde ,Admi
nistración Public(¡ por laque se a'n'U.~c,ia, la, con
vocatoria de Ayuc!opn tuncionariÓj;py,bli<;os en
l1ctivo, para. realizar ,estut,lios en 'Centro :de Eme
ñal:lZCl Super,ior.

La Escuela Naciúnal de Administración PúbUcaha, ié!$uelto
adjudicar hasta 30 Ayudas, porunh;nporte .,d~,5"oqopesctas

c¡;¡da una, destinadas, a funcionario~ de: los'.Gllf}f'PpS 'Gene:rales
Administrativo y Auxiliar y otros de. ariálogo nive:l'c9ué éstén
cursnndo estudios en Universidades o'Escuelas''féctlic:as Supo"
!'iores, La convocatoria se ajustar~: a l~s. si~~.üen-t~,$_base-s:

1:' Destinatarios de las AYL¿das:-:FUl~cionar;ios,c.ll3losCuer"
pos Gcnerale;s Administrativo y AwúHar ,y de'oíNs análogos
de la Administradón Civil ·delEstal;1o-que, esta,ndo':'en,~c-tivo

en sus Cuerpos respectivos" es-té:n~atricl,lJndo$ en: .el c:urso
académiQo 74-75, en alguna FaC'ultad Univers,i41riél.,:o E:,Scucta,
'1 ('cnica Superior, y no, hayan obtenido Pre"Ül;l:l'ente nirlgún
tlulo académico superior~

2." Objeto de las Ayudas.~Contribuir a. l(1's: g'~stósde ma
triculaclón y adquísición de libr-os,fomentanct9->_8:Sí Jos afanes
de estudio y superación de los nivelesínt-ernw!'f'io y auxiliar
d0 la Función Pública.

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO J:' RFr¡ui,';i,{",-S porn optar n: las _,l y udus:

3.1. Solicitud dirigida al Director d, :¡\ Escuela Nacional de
Admlnistración pública (hacicndc e ¡, ',-\,' eH el sobre; "Secre
tüha Ccno-raJ - AYllons para esiudiu; ,., C"nfn;<; de Enseñanza
Superior"), ~''.¡Jresj'''a de los siguientes datos, y por este orden,

}." Datos el,' ide-ntitkuciól1;

NümhrE'... y apellidos.
Dom..icilio

2.~ Dal:o~ ¡':il'I'sfimdcs

Edad,
Estado.
Nú:It1,úf{l d~' !lilos.
Otros que se quieru hac0t C()l)',;!¡lr.

~1." Datos profe~,ion,-dese:

Cuerpo de pe1'tlmencla y I1Ulllf'ro d(' Registro de Personal
Años da f:crvicio.
Otros ,que se quiera hacPf C(lll"t'-Jr.

4;" Dato~ universitarios:

Carrera qHI' "e estudia.
Curso.
CAlificación 8l1tcrior, caso de no ~,('r d primero.
Otros quo se quien) hacer constar.


